
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES
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Nú,n~(ü d~ .::ludiknüI 11.2:10(2017
Nün,e, ü de úb~l~rVild6r1 01
MOlltó fI""~IIX~¡)I~ N/A

Monto lI~c~I'2uao. N/A

Monlo púi ~d~r~, N/A

MoniO por i0CUpP.i3( NIA

rl i~~go M"diu

Grit~rio ~10·~O
.......... 'M.,....','~"' .....,¡~ .........~

Ente: Colegio Nacio'~~I'd~"'E'dC~-;~'¡;~"'profesionalTécnica. m 'S~~'t'~~';'E'd'~-~~~'ió~- IClave de I~-;~'ti"d~d'~11125.

Áreas aud¡tad-as'~"'i5¡recc¡'o'n'es"de""Iñfraestructura yAdquisiciones yde······-···ci"av·¡:;·"íieT"'p·rograma·;-- 210 Descripción: Auditoría-a-"'ias'''a'dq"uis'i"cTones''
Administración Financiera del CONALEP. arrendamientos yservicios contratados por el CONALEP durante el ejercicio

.•...,..•., •.""." .. m.' .."••........_...~__•• 2016 primer semestre de 20..:!..Z.:...__...._.. ,...,.."... ,.."...... ,,_....;:;:....:;;;;.... _::::;._...::::_========:

1. Incumplimiento al Quorum legal necesa"rio 'del Comité de Correctiva:
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CONALEP.

"~.. ~. .

.. ,. , " ," ....•. " .... ;:.~

De la revi~¡:(>nJealii.~da a las sesiones del Comité de Adquisiciones, El Director de Infraestructura y Adquisiciones, quien fungíó como
Arreo.dalíiient65 y Servicios del CONALEP, se detectó que de las Presidente Suplente del Comite de Adquisiciones, Arrendamientos y
1r~sesjones celebradas por el Comité de referencia durante el Servicios del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica en
ejercicio 2016, en ninguna se presentaron los vocales titulares, ni las sesiones señaladas, deberá presentar a esta Instancia de Control
los suplentes con el nivel jerarquico requerido, tal y como se señala la documentación que justifique el incumplimiento a lo establecido en
en el anexo 1; contraviniendo a lo estipulado en los artículos 22 los artfculos 22 fracción VI inciso e), 19 y 20 fracción 1I inciso b) de la
fracción VI inciso e) 19 y 20 fracción II inciso b) de la Ley y Ley y Reglamento de Adquisiciones y Servicios del Sector Público
Reglamento de Adquisiciones y Servicios del Sector Público respectivamente, asi como al artículo 2 de las Políticas, Bases y
respectivamente, as; como al artIculo 2 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza del 1
Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza CONALEP.
del CONALEP.

Preventiva:
Fundamento legal.

El Presidente y/o Presidente Suplente del Comité de Adquisiciones,
Artículo 22 fracción VI inciso e) de la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios del CONALEP deberá generar las
Servicíos del Sector Público, (OOF 10 11-2014). acciones necesarias en coordinación con los Titulares que integren

.dicho órgano colegiado, con la finalidad de que sus sesiones se

\1.._-,"",,-- '1)'\
.J.'.,"_~~

C. Rodrigo Eduardo Ruvalcaba Diego.
Jefe de Proyecto del O.l.C. en el CONALEP.

Elaboró.

Fecha de elaboración: 30 de octubre de 2017.

--:':~j~~";~#fld~: ...·~c, "':;. ~,~._~;~; .'. "-)

... L.C.}(azmin so~ustos. Lic. . er Valenzuela Pance.
Jefe de Depart~ñlento del O.I.C. en el CONALEP, Titular del Área de Auditoría Interna del O.l.C.

5upelVisó. en el CONALEP.
Vo.80.
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,

l~al8 nI} '"rt de :1.42
NÜI'1~1"9 de- llUdll¡)r~8 11-210/2011
NIJmr.:-fo d~ obs€(...\~oÓn· 1}1

Mn¡\¡u lis(:c.¡h2~t>IQ· NJA

MIH,ICJ fl~~~~~il·:l(IO: !'ollA

Monlo par ocl",,,, N/A

MOr',tD por r~(:LJrr.-r"l¡' N/A

R'I1"~o M~di1i

C',18"o: ~10.20

Articulo 19 Y 20 fracción 11 inciso b) del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y ServIcios del Sector Público,
(DOF 28~O7-·20'lO),

Artículo 2 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de
Servicios de Cualquier Naturaleza del CONALEP, (OOF 02-08
2012).

oLN .JI'.

celebren con el Quorum legal necesario, de conformidad con la
normativa antes senalada.

Fecha de firma: 31·octubre~2017.

Fecha compromiso de atención: 17-enero-20 18,

/'

M.A.E.E. J Luis zquierdo González.
Director de Infraestructura y Adquisíciones del CQNALEP.

/,~,'_··""···'_·""·'-"-~V'7'~

~
.. .,. 6/7

.... pC ¿ r ..
Lic. Amay :"de:J~ ampa Palacios.

Coordinadora de Ad_~yi6f6iones¡v'Servicios del CQNALEP.
.'

'~-----""\r'M"" I V
J-" .._-' 1, ;>

g:.-Rodrlgo Eduir~B~~~lcaba Diego.
Jefe de Proyecto del aJe. en el CONALEP.

Elaboró.

Fecha de elaboración: 30 de ocl~jbre de 2017,

-~-------'-.,,".-.-----,

,;:---:~~;¡/;;:";;;.,,,._,~~-
...."' ....,~ 'PVl@~.--._-~

L.C. y mín Soto Bustos.
Jefe de DepartapÍento del O.l.C. en el CONALEP.

Supervisó.

__,,::;,c:.,:,,4~;;~~;';:;;':;;:''''
!"j~. Chrlstopher Val.enzuela Ponee.

Titular del Área de Auditoria Interna del o.l.e.
en el CONALEP.

Va. Bo.
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Monlo fISC¡¡II~~I:>IG: $n,n~,~6S,57

MÓIllo ¡1.,,~Ii,~d" $72,233.266.57

Monlo por <'GI~r,),; $$7,e~7)~4.()5

r~IOSQO Mc<:llo.

C,il~rio. 210.99

..Ente: Colegio Na~~~~:~T~~·:~.~,~.~~~~~~ Profesional Técnica .._..~:·_·.~·_::::.··."~·.".. :',:.:::,,:~,,'::::"~.~~~.r: Educación~ ...._=·::.:.:·::.:~:.'[.~~,~.~~,~,~~~·~~~I-:-i"d_a_d_: ..,..11_1_2_5....,.'----,---,--,---1

A· reas d't d D' . d 1ft t Ad' . . d Clave del programa: 210 Descripción: Auditoría a las adquisicíonesau ,a as: Ireeelanes e n raes fue ura y qUlSlclones y e . , . . .,
Ad .. t .. F' , d I CONALEP arrendamientos y serVICIOS contratados por el CONALEP durante el eJercIcio

mlnlS raclon InanClera e. 2016 rimer trimestre de 2017,
--_.._ ",-" "."..,." --..---- ,_" _".".,.,.•".., , _. . .._ ,..t,P".,,, ;;;;;;;;:;::;======_=.. = :=;".".=,.,'w ,•..,., ;;;.:;;;;;;;;_.;-. ..:;;.====~

2. Contratos formalizados por adjudicación directa e Correctiva:
invitación a cuando menos tres personas, sin apego a lo que
establece la Ley de Adquisiciones; Arrendamientos y Servicios
del Sector Público (LAASSP).

fPreventiva:

De lo anterior deberá remitir a esta instanda fiscalizadora las
evidencias de su cumplimiento.

El Director de Infraestructura y Adquísiciones, deberá presentar a esta
Instancia de Control un informe en el que se senaten las razones por
las que no se rindieron los informes señalados en el articulo 40 tercer
párrafo de la LAASSP, mencionando de manera fundada los
responsables de la elaboración y envfo de dicho documento,

Se recomienda al Director de Infraestructura y Adquisiciones
establecer controles ínternos con tramos de responsabilidad
plenamente identificados con el fjn de garantizar el cumplimiento a lo
estípulado en el artículo 40 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones y

,O) r .,.., 4ervicios del Sector Públtco. ~~:=;"-.:;::;'>
\ ! \ ,_c-.....,,:.=.J.y - ..... :- ~~.,."" ...

C. Rod~;~'~ E;:;;~do~talcaba ~;':~9~ ~=~~'lai~~·SOto·~tistos. ,- Li~~~:~-I~nzuela Ponce. ".~'"
Jefe de Proyecto del o.l.e. en el CONALEP. Jefe de Depa~mento del o.l.e. en el CONALEP. Titular del Área de Auditoría Interna del O.l.e.

Elaboró. Supervisó. en el eONALEP.
Va. Bo.

Del análisis que se realizó a los reportes de las operaciones
autorizadas en apego a los articulas 40 y 41 de la LAASSP en el
CONALEP durante el ejercicio 2016 y primer semestre"de 2017, se
detectó lo siguiente: \\,\.,',,:'.,,' .'

a). - Durante los meses de marzo a d~i,emb'r~·'d~:;;01;·~ y de febrero
a junio de 2017, se formalizaron 40 y8 contratos por adjudicación
directa con un importe total de $36,334,704,00 y de $961,394.24
respectivamente, de los cuales no proporcionaron el informe al
Órgano Interno de Control relativo a los contratos formalizados
durante el mes calendario inmediato anterior, acompañando copia
del escrito por medio del cual el área requirente justifica el tipo de
contratación y del dictamen en el que se hace constar el análisis de
la o las proposiciones y las razones para la adjudicación del
contrato"

Fecha de elaboración; 30 de octubre de 2017.
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tlol~ no. 13 -;¡;;-"í4T""
Nurt,~/o d~ ~)u(M(lrla· 11-210J~.{)1'1

N~·lm':':!D de I:.lb:::':l-iv,::H:iÓn, 02

Murllu ri;(:3Ii~3~le: S72,Zn,2~ij,~1

Manto fr.c"I,,~J" $72.233,266,57

Monto pnr ~Cr~f"r: $67,657,224.05

Monto por r6\;IJrn1:r~r n/il

Rit:o~gó, M~dj{j.

CrirOrln 210.99

Fecha compromiso de atención: - nero·2ü18.

J1~~
~ .

M.A.E.E. JodLuis I quierdo González.
Director de Infraestructura y quisiciones del CONALEP.

Fecha de firma: 31·octubre~2017,

Fundamento legal.

::~·.~'~~i:·:ªi.i~·;¡~-Nacional'd~_..~~-'~~~?·¡§:~:.'.·~~~'i~~¡-~nal Técnic~~ ,,, -:=··"""" Sector: E~.~.~~.?~.~~..:., --- ·.· - ---§~e ~~..,1.~ ..?,~~!.~.~~.~1_·1_1_2_5 ...,_____:__:_
Clave del programa: 210 Descripción: Auditar[a a las adquisiciones

Áreas auditadas: Direcciones de Infraestructura y Adquisiciones y de arrendamientos y servicios contratados por el CONALEP durante el ejercicio
Administración Financiera del CONALEP.

[;:::;.~.. ;;;;;:.. ;;;;;;::;;;;::;:;::-:::::===============-.:::;;"~:;:;;;,,:;:;:.":::.:;;''''':;.:;;;:;;;;;;;,;-;;;:-====:::::::::;=:::=====.:::;::;;;;::,::;::;.:.,-:''''' ,..: -..-.. : 1..

2
. ~16 pri mer.~!",¡I!]~,S.•..'.!~ ..~....•. dR···:-~.·-.e-?·.cO 1.

0
.7..·.. :.·

m
'oo · .• e·•. ·.: .•.• o·.· .•.·d·.· ·.• a ·.c·..•.•. ·j· .• ·0·~_-.• ·.··n-=··:.·=·.e~·:;;;;".·.s'::;;'.::....:=··.·-.··.:·=·.. ;;:::·::;;:-=·;;;:·,;=·;;;;;·:,=,:;;;:,.:..=.=;:::.;:::..•.::.•.•.•;:::.=•...•....;:::.==•.•...•. ;:::.=::::.=....•..=;."~.'J"

. . .' :..··.·····Obser~a~iórl·.. _" _ _

b), En los meses de'iñ'a';:zo, junío. agosto, septiembre'y noviembre De 10 anterior deberá remitir a esta-¡ñ·st"ancia físcalízadora las
!;, "\ \\ '" \ l,.¿pe 2016, así como de febrero, marzo, abril y jl,.lnio de 2017, se evidencias de su cumplimiento,
".). ,. ,formalizaron 18 contratos por el procedimiento de "Invitación a

<¡ ..!" cuando menos tres personas", por un monto total de
$20,561,125.81 (por un importe de $9,190,140.75 en 21016 y
$11,370,985.06 en 2017) de los cuales se observa que no se
proporcionó el informe a esta instancia de control señalado en el
punto anteríor, incumpliendo en ambos casos lo señalado en el
articulo 40 tercer parrafo de la LAASSP.

Artículo 134 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos,
(OOF 29·,01-2016),
Artículos 40 tercer párrafo de la Ley de AdqLlisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, (OOF 'IO~J'I-2014),

Manual General de Organización del Conalep 1,9.1 función 1 y
1.9.1.2 función 6, (17~09-2013).

....~,,·..'_~'N"_'.' \-"\ (!. y .._, .. _- \./') ,
C. Rodngo-Eduardo-'Ruvalcaba Q.!.~g.Q;,

Jefe de Proyecto del O.l.C. en el CONALEP.
Elaboró,

. _'-"_~-=" o••

f .. r'"'/~~~-'-
.~_.._".''''_ __ _ __ ,_-m !<" ,., -:.. ~,.."..'''".,_.".~".. J K~'" .

""iIi~.¡;,.¡=-=~'?h~.,~-.;,"-.,""'Plff;!,='#·=-;:b·="d!"""',,·AA'-·Pu"¡;'"-_-_-_----'::::::.....---- .___----../

~ ., vc;...:::.!( "-:l ..- -,-----
L.C. yazmín·S6fó"BuStos. Uc':"""Cnristopher Valenzuela Ponce,,:

Jefe de Depart;<Inento del O,Le. en el CONALEP. Titular del Área de Audltoria Interna del OJC.
Supervisó. en el eONALEP.

Vo, Bo,
Fecha de elaboración: 30 de octubre do 2017.
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Nurr18fú de audllorl;)' 11·210/2011

Nurnero de obselVOClon: 03

Monto flscaIi2~ble: $51,612,140.76

Monto I,scaliz,a(:i(l; $51,672,140.76

Mo"to 1l0r ;lclar¡¡r: $51,672,140.76

Monto PO! re(:lIperar: N/A

HlesQo: Meoio.

Cril~riQ: 210.99

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES
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i \ ),~,,~~<~ ;\.·j~ ... 1 '. ~II I \

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

··A¡:~as·auditadas: O'irecc'iones de lt1fraestr~c't~·r·a- y Adquisicio¡:¡"es·Y'·(j·¿-
Administración Financiera del CONALEP.

Sector: Ed~;;~ió'~~ -·--···'·'Tcl;~e de la entidad:·-11·1~25.
Clave der""programa: 21 Ó····"tfesc·¡:¡pción: Audiiür'fa····;:¡--l-a-s-a-d-q-u-¡s-¡c-¡on-es·
arrendamientos y servicios contratados por el CONALEP durante el ejercicio

;====...=;::__.''',.'''''''' ..-;;::._====::;;;_....::.::;__'m•.'''..... -;;::.====__:;::..._~""'."m ..:;;;'... ;;::;......======_.;;;;.."'.;.m'."'. )016 Y prim~r.!:,,~!:!:.~~.tre de 2017. __.,."".", .._._ ._._.._ ;:;;;.,..;;;,;;...-...:,;:;:.....-====::.:::

l··.· ...........•..••.........•.•............•.......•. .>6hser0~~¡án .•..•...•...... . ... ....................•.....••..~_.-:-.•..]. ......>.--~ .. ·········.·.·.·Ré¿ó~é>~d~ci·.··ic)rlés<.; '. . ·····bl
.!NI...... ..... '"., ,_ 2 ;'.;:.~.,:,; .. ". .. '~;"...;,' '. . ... .J

3. Contratos formalizados por adjudicación directa sin Correctiva:
haberse informado al Órgano Interno de Control (Ole), y sin
acreditar la justificación de la excepción a Licitación Pública.

Escrito en el que se señalen las razones por las cuales no se envió
en tiempo y forma el informe relativo a los contratos de
adjudicación directa formalizados durante el mes calendario
inmediato anterior, en el que se debió acompañar copia del escrito
mediante el cual se acreditaron los criterios en los que se fundó
dicho procedimiento; así como la justíficación de las razones en las
que se sustentó la adjudicación directa; de conformidad con el
articulo 40 primer y tercer párrafo.

El Director de Infraestructura y Adquisiciones, deberá presentar a esta
Instancia de Control:

De la revisión realizada a los procedimientos de adjudicación
directa formalizados durante el ejercicio 2016 y primer semestre de
2017, de conformidad a los artículos 22, 40 Y 41 de la Ley de
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público 1.
(LAASSP), se detectó que durante los meses de marzo a diciembre
de 2016 se formalizaron 44 contratos por un importe total de
$42,563,021.70 y durante el primer semestre de 2017 se
formalizaron 10 contratos por un total de $9,109,119.06, tal y como
se señala en el anexo 2.

De los 44 contratos celebrados en el ejercicio 2016, solo cuatro se
informaron al OIC y de los del 2017 únicamente dos de los 10
c~ntratos, incumpliend~~~?n :~I~ lo~ señalado en el artículo 40 tercer
parrafo de la LAASSP. <·"'·'·'···'''''7r~

"-l\'\ ..: ';~,'~~

Fecha de elaboración; 30 de octubre de 2017.

2_ Escritos firmados por el titular del área usuaria o requirente de los
bienes o servicios contratados, y que fueron presentados ante el
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

¡:. ','>"'1 ¡ ..;.,; De los seis contratos reportados no se advierte una justificación CONALEP, para la autorización del procedimiento de excepción a
·~'·'''fC·:t' lógica - jurídica para que estos se hubiesen formalizado mediante la licitación pública, En el caso de que los procedimientos no fueron

el procedimiento de adjudicacíón directa, ya que sólo se justifica la ,r:' autorízados por dicho Comité, presentar el oficio de autoriz~ción

adquisiCi~~ del ~f~~-fJ~iciú y '.'.2_"sl el erúc~<!!!n¡entú ,q.l~cco!fespú~dl!'!,le. __.," '._. ~
C. Rodrigo Edu8-rtm-Ruv'alcaba Diego. L~--C~~Jfrr;vt;[6B~-~f~ Lic.~~~

Jefe de Proyecto del O.J.C. en el CONAlEP. Jefe de DeF,fartamento del o.J.e. en el Titular del Area de Auditorla Interna del
Elaboró. / CONALEP. o.l.e. en el eONALEP.

Supervisó. Vo. Bo.
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¡1OJ~;"'~'OMI; (le 11.2
NlJn1P,fO d~ 3udHoria: 11-21012017

NIJm~fQ dp, observación: 03

Monto fisCalizMlc: $51,672,140.76

MOrito riscalizado: $51,612,140.76

Monto por aclarar: 551,672.140,713

Monto POI I eClll)(~fl.lr; NIA

t~lP,sgo: Medio.

Criterio: 210-99

".:.~.~~.:.0~~.~·9i;·N'~~i·~·~~i"d~ Ed UCaCi~~m~::?!.:~~ona I :r·é·~'~¡~~~m n._.._ ,.. _.~""",_.,,., ~_~-~t~·~·;"·Ed'~;~~·~ió-~·:·_·-- __ , n.J_.~ lave de la e";'n=t¡=~_=~~=__:=.n1=.~=,~=.~.=~_.= =_,_:::::C_~_:::::::'_~_'''_'~_''¡
Areas auditadas; Direcclones'-cj'einfraestruclura y Adquísicjones y de elave del programa: 210 Descripción: Audiloria a las adquisiciones
Administración Financiera del CONALEP. arrendamientos y servicios contratados por 01 CONALEP durante el ejercicio

.__ ,_".,","".,.... .. " , ..,_.._ _.__ 20 16.y..p!:.¡E!:.~E !.r!.'!1_~.~tre de 2017. ., "~"",, _.. _.._.

········•.••.·•.···.··.Ob~·.·.~~\li~~iÓn··············· '. ·····•····••···•·.•··.i_~_.i_J.,.i>········ .

Se recomienda al Director de Infraestructura y Adquisiciones
establecer controles internos con tramos de responsabilidad
plenamente identificados con el fin de garantizar el cumplímiento a lo
estipulado en los artículos 22, 40 Y 41 de la Ley de Adquisiciones y
Servicios del Sector Público.

Fundamento legal.

Artículo 134 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos,
(OOF 29-01-2016).

'\ \ ~

·V}:j 'c,,'. t.- contratación aplicado. De los 40 contratos no reportados a esta Preventiva:
j instancia de control, el area auditada no presentó la información

que acreditara el procedimiento de adjudicación directa.

De lo anterior deberá remitir a esta instancia fiscalizadora las
Artículos 22 fracción 11, 40 primer y tercer párrafo y 41 de la Ley de evidencias de su cumplimiento.
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de! Sector Público,
(OOF '/0-11-2014). Fecha de firma: 31 de octubre de 2017,

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
numeral 4.2,3.1.1. (OOF 09-08-2010).

Articulo 71 Y 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Fecha compromiso de atenció . 7 de enero de 2018.
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, (OOF 28-07-2010),

M.A.E.E. José 'r quierdo González.
Director de Infraestr ura y dq.lJisiGian~del CONALEP,"r¿ .<,,0" - .<.~:,:::é~;: ..,,'"

Manual General de Organización del CONALEP numeral 1,9.1. Lic. Am~-d~" mp alacios.
función 1 y numeral 1.9.1.~), función 6 (17-09~2013)_ Coordinadora de A;99¡Siéiones y ervicios del CO~~~~:E.;""'~7

-~"'--'-".,,~.""_"'''.''N_--'l):+.~-;-..:...-.. :-:::""1._r-,_r._~,.>::-. -----------=~~~~:.":'::.~ ')i~~'~:~:__"'''-- ..- ? ~".•.-.m.
e. Rodrigo Eduardo Ruvalcaba Diw.~ L.e. , azmin Soto Bustos. Lic. e ~a-po-~~e.

Jefe de Proyecto del o.l.e. en el eONALEP. Jefe de Oepartamento del o.l.e. en el Titu rea de Auditoría Interna del
Elaboró. / CQNALEP. o.l.e. en el CONALEP.

Supervisó. Vo. Bo.
Fecl1a de elaboración: 30 de octubre do 2017,
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HOJa no. '28 (le 142

Numero eje ~LJditDria: 11-21 0120i{

Nw!w,o de (Jb~ervación 04

Mo,)lo rlsc(lli~;¡ble: $72,233.266.57

Monto fiscalizado: $72.233,2t'i6.~7

Monto por ~clarar: $54.564.335.89

Manlo por recupllrar: N/A

Hiesgo Medio.

Criterio: 210-99

Ent-e-;-co-l-eg-j~"Ñ'~~'i~-na-l-d-e-E-d-ucaci6n-P-r-of-e-s-io-n-al-Té~;~·¡~·a-.----""""·~'-'''-- Sector: Ed;;'~~;i6~. -'-'-''''''[ClaVé de la en;id;"d: 11125. ..._.":',,_~_,,_-----J
Áreas au'dit~d-as: Direccio-ñ~s"de Infraestruct~~'a-'y'Adquisiciones y de Clav'e---"der programa;-'21'o'oescripci<Yn';"')\uditoría a j~is~'a(iq-u-is-ic-io-ne-,s"
Administración Financiera del CONALEP. arrendamientos y servicios contratados por el CONALEP durante el ejercicio

I~~;_~"-~-=.~-::::::::~:":~~M~~_;-;b;.;~~.;~~·'=·.=j;'.~~;'~j;~='=~='=.=i;~~~;'~~~~::~~~=-~';...='.;~;'~;~.~¡~~¡~rMm~~ili~~~~{¿~~~---~ ~¡/~~
4. Contratos formalizados por excepción a la licitación pública Correctiva:
(adjudicación directa e invitación a cuando menos tres
personas) excediendo los montos autorizados.

Del análisis que se realizó a las actas de las sesiones ordinarias del
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
CONALEP y a los informes de las operaciones autorizadas en
apego a los artículos 40 y 41 de la Ley de Adqt..lisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), durante
el ejercicio 2016 y primer semestre de 2017, se detectó lo siguiente:

El Director de Infraestructura y Adquisiciones, deberá presentar a esta
Instancia de Control un informe en el que se señale:

1. De los contratos observados, quién fue el responsable o
responsables de su autorización, debiendo presentar la evidencia
que acredite su dicho.

I¡
(

2, Justificación de manera fundada y motivada, en la que se señalen
las razones por las que no se respetó los montos máximos para
las excepciones a la licitación pública.

Preventiva:

A. En la sesión ordinaria número 5 celebrada el 20 de mayo de
2016, se autorizó el procedimiento de ínvitación a cuando
menos tres personas para la contratación del "Servicio de
Renovación del Derecho de Uso del Licenciamiento Académico
Bajo la Modalidad de Enrollment for Educatión Solutions (EES)
para el Sistema CONALEP", formalizando el contrato CAS~
016/2016 por $3,790,418.18, a favor d~ 1<¡1,.empresa Centro de
Productívidad Avanzada, S.A. de C.v.<·.;~,\:.'.~" ¡. Se recomienda al Director de Infraestructura y Adquisiciones

establecer controles internos con tramos de responsabilidad
,~ B, Se formalizó el contrato CAS-003/2017 por $6,404,20500, a enamente identificados, con el fin de garantizar se respeten los

__",_través deU?r0?J..di~ ..í~n~ de invitacíón a cuando menos tr:s¡ .. o,ntq:,... :máXil!].9_s para los contratos celebrados o.¡: ación

c. Rodrigo EduanJOltuvalcaba Diego. Le. Yáz~~li~'$tos. Lic.c~ r" ale~;u~í-;P~~ce.
Jefa de Proyecto del o.l.e. en al CONALEP. Jefe de Departamento del O.I.C. en el Titular del Area de Auditoría Interna del

Elaboró. / CONALEP. O.J.C. on el CONALEP. >",/..,.
i Supervisó. Yo. So. " .--

Fecha de elaboración: 30 de octubre de 2017.

. ~.
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES

Hoja no. 29 de 142

Numero de ~lIdltorla: 11·21012017

NlIJn(!ro <le OMelVJCIÓrl 04

Monlo fiscalizable: $72,23:l,21i6.51

MOllto riSCillizMu Sn,233,266.57

Monto por aclJrm: $54,564,335.89

Monto por rec~lperar: NIA

RiosgQ: Modio.

enteno' 210·99

Entn: Colegio Nacional de Educación PrOfeSion;¡ Té-~~k~·.····---····-·······"·"-s·~-~i~~·;·"E·d·~;;·~¡ó,~:,",,,,,,,,,,,,,,,w_""""'1 Clave de la entidad: 11125.

"A;~~'~"a'u~:i'ii~'d~'s':-"6¡';'ecc¡~'~~s-d'e-i'ñfra'~-s'irü'ctur;;-y--A'dqüisicio-ri- es y de Clave del programa: 210 Descripción: Auditorr-a-a-la-s-ad-q-u-is-¡-cj-o-ne-s-i
Administración Financiera del CONALEP. arrendamientos y servicios contratados por el CONALEP durante el ejercicio

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_~~=~~!~=_y~_~p~~~rE~~~~~M?ºlr~_~ _

I
.. . ... [: ..:.. :~"-"""""''''''''--.."~'~~-.. C~ .. .. .. . 7"71

:::'======='=:'=.":::'"=:..:::O=.b=:.··.•:=.~.·=e=r=v=a=.·..·=c=J=ó=n=.·=:··':='~~~~~~;::;:;:::;;~::;; .. ~"=_=~'~='M=..=...=.._=.",=,__;:;;;;.,:;;:;:__=_,=_",=,~.=_.=,,~_e_c_·.·o_~~~~~._I~~_~~_~"' "~'"__"__M..'~'.__"S
personas a favor de Operadora de Programas de Abasto directa e invitación a cuando menos tres personas en cumplimiento a
Múltiple, S,A. de C.v., para la distribución de vales de despensa lo estipulado en el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones y Servicios
(monederos electrónicos) de diferentes denominaciones. del Sector Pllblico.

C. Contrato CP~001/2016, por $2,270,195_40 a través de
adjudicación directa a favor de Grupo de Asesores de
Convenciones y Servicíos Gala, S.A de C. V-, por servido
integral para la organización de tres talleres de trabajo en el
marco de los, Gomité~ intersecretariales de formación

I ,\ ti .... ~ ',:. \' ~" ·~'fo.profeSional. ':>"~';""-""';"".:' , •.
1,"\' 1':'

De lo anterior deberá remitir a esta instancia fiscalizadora las
evidencias de su cumplimiento.

Fecha de firma: 31 de octubre de 2017.

Fecha compromiso de atención: 17 de enero de 2018,

M.A.E.E. Jo L s Izquierdo González.
Director de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP,

Lic. Chri er Valenzuela Ponce.
Titular del rea de Audltorla Interna del

O.f.C. en el CONALEP.
Vo.80.

/
.
:1i ..~y ,.,,"

D_ Contrato CAS-039/2016, por $3,203,340.00 a través de
adjudicación directa a favor de PV Fusión Corporativa, S.A. de

;~Y~'i~~~~e~ig~~~~p~e/:~~l'~'~;?~:';~\i,~it~lación de los egresados

E. Contrato CAS-OGO/2ü16, por $2,108,568.00 a través de
adjudicación directa a favor de Innova Evolución en Muebles,
S.A. de C.v_, por adquisición de 4,400 sillas con paleta y
portalibros.,..r:>

') "L.------........i,\r::::.'.::.::=-oc~":,.....".)------------
..-J' ........ ', ..... ~ .....~' .':":..-::.......

C. Rodrigo édu;;WdoRuvalcaba DlQgo. L.e. Yaimín Soto Bustos.
Jefe de Proyecto del O.LC. en el CONALEP. Jefe de Departamento dal O.Le. en el

Elaboró. / CONAlEP.
Supervisó.

Fecha de elaboración: 30 de octubre de 2017.
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Ho,~ no. 30 de l42
NUrTlero de auditaria: 11-21012017

Numero de oMervacion: 04ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CEDULA DE OBSERVACIONES

: /', 1" ','-."" :<.,~< ~'·l,,~·',l:\ "',

Monl0 fi~ci!llilable: $72.232.,266,57

Monto flScalllildo: $72,233,266.57

Monto por a~larar: $54,S64,J~5.39

Monto por recuperc\f. N/A

Riesgo' Medio.

Crllerio. 210-99

;~;í~J~~E~~;~~~i~:;~~c~~~t~;:~:~~~7I:~:i:;CíO;;.-;de _·~~~~~~I~~~;::~i~i;!~~~:,J~~~tt~~~l~:~=~;:;;::;=;a=:=~=~q='~U~;¡e:::~j::~:':;;:;;:;::;~:=¡~=:1
~ Erimer trimestre de 2017.

C
-·_·~~·;·..·_·,;;;;;;,·- .._,;';..... .~;;.;:.... _._ ~:;;,... '''-''''']'~.'''.'..'-.' .-..:..~.-.~; -:: "..:;-=-=:;;.;;:;;.=, =_.. ;;;:;~....... _,"., _..- ;~.':].'

.·.ObservaClón· '.' ·.····· .•••• Rec:Ome.fdacroñes··. ~.. _. ...,.. . .~. '.' ...•....: ' .....:. . ......,~~.. . ....>
F. Contrato CAS-062/2016, por $663,065.70, a través de

adjudicación directa a favor de Mdreieck, S.A. de C.V., por
adquisición de 10 equipos de alerta sísmica :cJ~::_;.\~\:\ .

~"\ {.:- .

.:.{¡

~
~'():-':'

,
. :~' \'i,:

~r.I"

l.

G, Contrato CAS-066/2ü16, por $28,127,618,79, a través de
adjudicación directa a favor de Toka Internacional, S,AP.I., por
adquisición y distribución de vales de despensa". u ••~;~ •• :'! '.

~, " \~

H. Contrato CAS~014/2017, por $7,996,924.82, a través de
adjudicación directa a favor de Multiproductos de Seguridad
Prívada S.A d~ C. V,} ~or. ~:ryífi~ de seguridad, vigilancia,
guarda y custodla.;,;",L:".. ;:;.,:¡,.","·;-::·' '.. ' .

1 '"' t:I'

Los contratos de referencia excedIeron los montos aLltorizado$ en
las sesiones ordinarias del Comité antes citado No. 1 tanto del
ejercicio 2016 como el del 2017, de acuerdo a los oficios SA~
023/2016~DIA y DIA~160/2017 de fechas 20 de enero de 2016 y 24
de enero de 2017 respectivamente, en los cuales se establecen un
monto máximo total de cada operación qLle podrá adjudicarse de
conformidad a lo siguiente:

... ." \ ) u'o," ~ """.,

\.

C. Rodrigo Ed~:¡;~~ aleaba Diego,
Jefe de Proyecto del O.Le. en el CONALEP.

Elaboró.

Fecha de elaboración: 30 de octubre de 2017.

L:C~~:~~:.·
Jefe de Departamento del o.te. en el

/ CONALEP.
Supervisó.

----~.-~
._,-~~,-'----'

Lic.~herValanzuela Ponce.
Titular del Área de Auditoría Interna del

O.LC. en el CONALEP.
VO. Bo.



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES

l'lúj~ 110 31 de 142

Numero (je ~(t¡jllo(Í1l 11.~101:?017

Numero de observación: 04

MUlliD fiscalizable: $72,233,266.57

Moillo /lScsllwdo $72,233,266,57

Monlo pOf aclarar; $54>5l)4,~~5.69

MOrito por recuperar: N/A

Riesgo: Medio.

Criterio: 210.99

PL:;,:L2:/Y;'i:::/;;:;:;:llijiJ¡
Monto 1,993,000.00
máximo

auloriz'!?.e.i2 _ --_..__ , ,", ,..,', _..__.._----+-----,,----,,--
¡VA 319,000.pg.. - ,. .?9.!9º,º:9_C!._ 328,00000
Tot-:al,-----t 2,312,000.00 362,000 2,380,000.00
autorizado-- - .""'•." ,, _ _ .......l. ,"" " .., _.__

51.000.00
.. "'372)5'00':60'

Por lo anterior se está incumpliendo con el articulo 42 de la Ley de
Adquísiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

c. ROdrig:~~~valcaba DiegO: ~------.··-L"'~..:¡.¡1~,"i~to:'~. '-----L-¡c-.-~-'ri~·~~~. '"
Jefe de Proyecto del o.l.e. en el CONALEP. Jefe de De,partamento del O.J.C. en el Titular del Area de Auditoría Interna del

Elaboró. I CONALEP. o.J.e. en el CONALEP.
Supervisó. Vo. Bo.

Fecha de elaboración: 30 de octubre de 2017.
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES

HOjil no~-3"i~"·"·d8 142

Numero O~ ~\Jd¡lorlil 11-21012017

NI.lm",ro de obS€:rv~CI6It 04

Monto fiSGaIl2~bJe; $72,233.266.57

MOnto fiscalizado: S12,23;¡,~G().57

MtHllO por aclarar: $54,$64,::1)5.89

Monto pOr recuperar NIA

I~!esgo Medio.

Criterio: 210-99

r-E- n- t-e-:-C-o-Ie-g-¡;·N·~;i·~·~;"¡-d~-·E-d-uc-a-c-ió-n-p-r-o-fe-s-io-n-a;··Té~~¡·~;·.'····-·--·------r-s-e-c-to-r;-.~~~~~~~:,i~·~~~ _.~=?.~,~~,.~,~_~~.~~_~:11125.

Áreas audjt;i·(t'a·s:·i5¡r'~G·cio·ñesde lnfraestructura·-Y"A'dq·~·'i~¡c·io·¡,;·es-Y'd'e· Clave del programa: 210 Descripción: Auditarla a las adquisiciones
Administración Financiers del CONAL.EP. arrendamientos yservicios contratados por el CONALEP durante el ejercicio

=========..__..._.... "...."...... ou_:::::::'.....:.:::....::::....._==...=.__======:;:;;.__......0•. ,."'."" ...... }O.16 YprJmer trimestre. d.~...?º.~.L......... .. __ -.. ,."".o.", ...._._==='
-~"-¿-~:-e rv a ció n "--"."--"~ .·..-Recom 9 n d a e ion es _····"~~-3

~====:;;;:.;;:;;__=".:;::;.••_=,.~=_:. ."·"."~"'N"" ~~".__.."."....,==,

Fundamento legal.

Artículo 134 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos,
(OOF 29"01-2016).

Artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, (OOF 10-1·i~2014).

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público
numeral 4.2.3.1.1, (09-08-2010),

Manual General de Organización del Conalep 1.9.1 función 1 y
1.9,1.2 función 6, (17-09-2013r

\) "' ~::_'~" __N"

f--..,..-·-·· \./ ,.
" ,)

C. Rodrlgo ..Edua-rdo"Ruvalcaba Diego.
Jefe de Proyecto del O.Le. en el CONALEP.

Elaboró.

Fecha de elaboración: 30 de octubre de 2017.

! ."..m."_~ ~ ~-

Lc~~;~. ~.~;::zuelaponce.
Jefe de o;w'artamento del O.I.C. en el Titular del Area de Auditoría Interna del

CONALEP. O.Le. en el CONALEP. ~ .
Supervisó. Va. Bo. ~..

~.I":'''::'-.



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES

HOla 1\0. 33 dB 142"""-''''''--

N\lmmo d~ alJdiloria: .\ 1·210·201'1

Nllm~ro d~ obsl,rv¡¡ción: 5

Monto li,caliz¡¡blo: $ 39M66,1Gl.~7

Monlo fisc¡llil~ldo. $101i,~n&~0.76

ManlO por aGlar~!: $ 3.57D,439.37

Monto llOf r'lr.lJper~r

Hiosgo; Medlq-.

Criterio: 21D·D99

Correctiva:

1. Las compras de los bienes observados que no fueron requeridos por las diversas
unidades administrativas.

El Director de Infraestructura yAdquisiciones, debera elaborar yremitir aeste Órgano
Interno de Control (Ole), un informe debidamente fundado, motivado y detallado, en
el que se justifique:

5.- Adquisíción de bienes, sin haber sido solicitados por las áreas
requirentes ni considerados en el Programa Anual de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del CONALEP, durante al ejercicio 2016.

A Con la finalidad de verificar que las adquisiciones se realizaron en apego a
los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez e
imparcialidad, señalados en el artículo 24 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se solicitó a la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones el Programa Anual de Adquisiciones,
Arrendamiento y Servicios de los ejercicios 2016 y 2017, así como la
evidencia mediante la cual de manera cualitativa y cuantitativa se 2.
determinaron las necesidades de diversos bienes senalados en el (anexo No.
3) por lo que del análisis realizado a la información proporcionada, se detectó
la compra de bienes que no fueron considerados en el Programa Anual de
Adquisiciones Arrendamientos yServicios del Colegio para el ejercicio 2016, 3.
ni solicitados por las Unidades Administrativas, como se sef\ala a
continuación:

Las necesidades que señalaron las arcas requirentes para la compra de los
bienes que no se encontraron en el Programa Anual de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del ejerclcio 2016. \"1,

-¡Y
El destino, utilización y fecha de entrega y estado que guardan los bienes que no ./
fueron requeridos y si comprados por la Entidad.

El informe requerido tendrá que acompañarse de la evidencia documental que avale
);. Mediante oficio RCEO/130S/2016 de fecha 23 de agosto de 2016, la su dicho.

Representación Estatal del CONALEP en Oaxaca (RCEO), solicitó 95
pinlarrones. y a través~~, ..c?r.r~o electrónico de fecha 15 de noviembr~ ~~ En caso de no existir una justificació~ con runda~e~tos lógico ~ jurídicos ~e deberán 7
2016, la Unidad d~p-er"clon D~,~c,?p.c.:ntrada para el D.F. (~ODDF), soliCito llevar a c~bo las acciones nec:~anas con la finalidad de recuperar el Importe de //
408 dando un (al I .Ji 3""PlOfá!Tones, Sin estar considerados en el a \,18110;; bIenes ue no se Jusllflque su compra, para ser de oSlta ta

L..-~_m"'''''''. ,._,::i~'::'~~ ...' .'.Jo........ '~''''"''''''T "'W1~ I.~%;.;;:~~;;':::'~_~::;; ''''''~.'''. ~m·.""'" ...."~,.........,, ............... '.

C.P. Ravmu ',. v¡rrlsfoCelest1ho. Lic. Hu o ...e aCarrasco. Lic.'" enzuela Ponce.
Subjefe Téc~¡~o speciallsta del O.J.C. en el Jefe de Departam o del O.LC. en el CONALEP. Titular del Área de Auditoría Interna del O.J.C.

CONALEP. Supervisó. en el CONALEP. ,....j.
Elaboró. Yo. 80. A'>-

Fecha do ela boracili n; 30 de octubre de 2017 ".,'.-'
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~Il,mcro d~ ¿¡l/dilor;". 11·2102017

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES

Numero de ob~c'v¡Jciun: 5

McmI01¡~r.~I;'nbl" $ 390,666,161.01

Monlo li'.calizaao S 106,292,650.76

Monlo pO! ild~'¡Jr: S3,570,439.37

MOll10 pm rr;l:\IP~rar

H¡ú~go Meoil),

l)il~r¡o 210·099

L' . r Valenzuela Ponce.
Titular del Área de Auditorfa Interna del OJC.

en el eONALEP.
Vo. Bo.

a. Las adquisiciones que realice la entidad, cuenten con la solicitud por parte del
área requirente.

b. Las adquisiciones se apeguen a las necesidades solicitadas.
c. Se realicen las acciones necesarias aefecto de mejorar la coordinación entre las

areas requirentes y contratante previo a la integración del Programa Anual de
Adquisiciones, Arrendamientos yServicios; evitando en la medida de lo posible,
compras que se pudieron prever y no se señalaron en el mismo.

De lo anterior, deberá presentar a éste ole la documentación que acredite la
aplicación de las acciones sugeridas.

;;.. Mediante oficio RCEO/1308/2016 de fecha 23 de agosto de 2016 la RCEO,
solicító 1,442 sillas con paleta y portalibros y a través de correo electróníco
de fecha 15 de novIembre de 2016, la UODDF, solicitó 4,629 sillas con paleta
yportalibros dando un total de 6,071, sin estar considerados en el Programa
Anual de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Colegio para el
ejercicio 20161 adquiriéndose mediante los contratos CAS-OS? y 060-2016,
8,840 sillas con paleta y portalibros, comprándose 2,769 sin haber sido
solicltados, por un Importe de $1,326,932.49,

Aunado alos puntos anteriores, se detectó que mediante de correo electrónico de
facha 15 de noviembre de 2016, la UODOF informa a la DIA que los planteles

~~~~~~:~!~:~;ii:~~~ :~::"':::':"~iLd~~~--=°s-=..~I~I~::.::s:..-IZ e::..:.t~1.:..:.~a.:..::i~~arg:..:..:~_~::..:..I~:..-ne::":'~..l..-_----==,,"---- ----r~'J7L.z:S<';::"'--==---_-----.J
C.P. Ra ifiUn o varl;tbCelestinO:' Lic. HUilQ~Enrj /. arrll.!.9.º~

Subjefe Técnico E pe-éialista del o,l.e. en el Jefe de DepartamJutfo't! O.l.C. en el CONALEP.
ONALEP. Supervisó,
Elaboró.

F(lcha de elaboración: 30 de octLJom de 2017



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES

Hoj" no. 35 de 1l~2

Numero de audilória 1l-Ll0·201l

NumelO do DbsGrv~ci61l: 5

Manla f¡~cal¡l¡lbl(' S390,666.167.01

Monlo r,~cal¡l~do $ 106,¡M.~50.16

Mon(o poi ¡lcl<lf~r: $ ) ,~¡O,439.37

Mon!o POi fi'Cvpef8r:

r1iC~nO: Media.

(:ri\mio: 210·099

Ente: c¿I~'gi~"N~~¡~na¡ de Educación P~;·f;~i~;~~I-Técn¡ca. .._._ .._.H.M••W" Sector;-·Ed·~;~'~·¿iÓ~·.' -"1 Clav~ 'd;l~ entidad: 11125. ,.,m.y._

Áreas aud¡ta'd~';;~6¡r-ecciol1es eje Infraesi¡:üci-~'ray'Adq-Uisiciones yde Adrriin'¡s'irac¡¿';; Clave del-'p"rü'g'rami 210 DescripcTÓ'n: '1lüaitorí"a-'''a la~ adquisidones-'arrendÉlmientos y
~!D.~t,~~~~!a del CONALEP._ __,." "... . __",......... .. :.~ty!Ci05 contratados ~2~,,,~,ISgN.ALEP durante el e~~.i~!9 ..?º.~.?..tprimer semestre de.~º.~L."

.,--_....~~.~.:;.~:::::.:.~:;.::.:.~.:,~~.~'"-;p /"'-'::'~""

/<;>...', ~. / //,
/ (' 4~¿lf;4.2' .( .~h..:/.

Lic. AmaYa·cfe'.t . 'mpa Palacios.
Coordinadora 9e-Adquisicio~,s' del CONALEP,

I~·'~

Fecha compromiso de atención: 17 ~/¡ ro - 2018.

/ /

,/./.r:
~I' /, ...... ,.• ,.1",1"

M.A.E.~4é'·LuiSI ulerdo González.
Director de Infraestructura yAdquisiciones del CONALEP.

..~..... /" . .::....
~ h \./' .\.,.;...... I

i '> 'i-~. ..·'~i \ .'

_._~,,··«~J·;;,,;}é,¿/( ,_>,/,. ,;:,j(;':::~
Arq'-"Reina Patricia Sala~~{galazar

,~~~c_o_or_di~:~ora de Infraestruc.~~~~,~ Eq~~_

-6rrasco. Lic.~alenzuela Po~~e.
Jefe de Departamft" e,l.e, en el CONALEP, Titular del Área de Auditoría Interna del O.l.C.

Supervisó. en el CONALEP.
Vo. Bo.

., Mediante el CAS-051-2016, se adquirieron 25 voltamperímetros sin haber
sido solicitados por algún área requirente o considerados en el
Programa Anual de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del
Colegio para el ejercício 2016, por un importe de $128,385.90, cabe
mencionar que mediante acta de hechos de fecha 22 de agosto de 2017,
personal de la Unidad de Capacitación en Informática, señaló que los
voltamperímetros no habían sido solicitados por esa unidad, por lo que
estaban sin utilizar, evidenciando un uso deficiente del presupuesto.

B. Se detectó la compra de diversos bienes sin estar considerados en el
Programa Anual de Adquisiciones de 2016 y por ende sin haber sido
presupuestados, de lo que se advierte que su compra impactó en el ejercicio
eficaz del presupuesto, siendo los siguientes:

ejercicio 2017, 100, 300, iDO, 100 unidades respectivamente, así como 10 Fecha de firma: 31 ,. octubre - 2017,
pintsrrones no solicitados a los planteles Iztapalapa I y 11, entregándose cinco a
cada uno.

;;.- Mediante el CAS-052·2D16, se adquiríó cuatro bafles yun amplificador sin la
solicitud correspondiente, o considerados en el Programa Anual de
Adquisiciones ArrendamientQS_,y Servicios del Colegio para el ejercido
2016, por un ¡me'órte ;; $24,ª_ªZ,@,,-

...:~:~~~:~~~;7~-"
C.P. Ra mu o-Evaristo t;elestíno.

Subjefe recnle Especialista del OJC. en el
/ CONALEP.

Elaboró.
Fecha de ~Iabolación: 30 de oclubre de ?Oll



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES

HOI~ /10 36 dü 142
NlIll'úlO de ,'uIJiloriO 11)10)01/

Nll!lIelQ ~~ oh~.ervac:ón: 5

MonlD f'5cillilablc S390,666,167,07

MOlllo li~caIiLflul) S106,~S?Mo.'/5

MOI\lo pOI [lt.W~r: $ 3,570,~39.37

Monla par recuper~r

11i0500 M~di~.

C,ileria: 210·099
r----- --====~:::::.~.::::":::"..='-"'....~""-----l

..:~~~: ~~.'~~~?.~~?~i.~~~:~·.~.~.·~~~;·~;Ó,~·p~~·i~~iona I Técnica. .. . .. ,.,.".", w ::.:~~ ·..:~~~-.~~·?~::: ..~i.~~~~·ió·~~···"-"·""···· ·..·--· ·-..-..------1 elava de la en~~~~.~:_.1 ..~.:~~:'.N :·=·~w " ~-.
Areas auditadas: Direcciones de Infraestructura yAdquisiciones yde Administración Clave del programa: 210 Descripción: Auditoria a las adquisiciones arrendamientos y
Finandora_.~.~I º(?~.~~.~P: n_..__ __ _~.~~y!~~~~,,~!?~.!r?!~.9?~.P.()L~Lº'ONALEPdurante el ejercicio 2016 y primer ~.~!!.).~~_tr~.~~,~.Q.! ..?: .

[ ..............•.••..•..•.•.•.•..•.••....•.•.... ·········Pbserva·.c¡··.o.n•.··..·•·····•··•······· •···•.•.•••.·.ii:::.::... u ••·,··_•••J?_·.·.·.•i··JS·••\T··.·~··.··.·;. ······.·.··· ·.··.·..·.·.·.·~.··.e60·.m ••~ .••n.d.a·..·c·.•.i.~.n •. e.·.5······················ ·········.·.·......·....• u •• :.·. ."··.?7T]
\==-=.. ~ ..=''~=,:-=~-=·~=__:='."M=.."~="_=.~=..""=::=================~-=.."-=.._-.="..:L~.."=~~;;..=~_=..._=,_,,=.._.;;:;;:;w=".=,.~= ;;:;;;;_==========-..-=-..=......=.."..=.. ""__~"._._"

j;.- Mediante 105 contratos CAS-059-2Q16 y CAS-062·2016, se adquirieron 30
Sistemas de Alarma Sísmica sin estar consideradas en el Programa Anual
de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Colegio para el
ejercicio 2016, con un costo de $1 j 989,197.18.

Lo observado advierte la falta del manejo eficiente, eficaz, e imparcial de los
recursos, ya que, derivado de las visitas a 10 Planteles del Distrito Federal, se
advirtió que algunas necesidades solicitadas por estos, no fueron atendidas con
el argumento de falta de presupuesto, sin embargo, si se adquirieron bienes que
no son requeridos ypor ende no utilizados.

Lo anterior clenota deficiencias en la planeación, integración y coordinación en la
elaboración del Programa Anual de Adquisiciones del CONALEP. de parte del
personal de la DirecGÍón de Infraestructura yAdqUisiciones.

\-y..". "
;

.!"•..

Fundamento legal:

Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. DOF
18-08-2016 ~.

'.

Lic. C' er Valenzuela Ponce.
Titular del Area de Auditoría Interna del o.l.e.

en el CONALEP.
Vo. Bo.

Artículo 1Q•• primer (párra:{ry..-4·5· ....~~_la ley Federal de Presupuesto y
ResponsabIlidad Hac.e.ndarL .. JjQ:~~?.q15

...~,..;~,".
_.-

g..J::.Ra mun Q...l;vati.~.to Celestino.
Subjefe Tecnico speclallsta del o.l.e. en el

CONALEP.
Elaboró.

Fecha de elaboración; 30 de octubre de 7017
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Ho)a no 37 de 142

NW11er0 df ~ud¡loria: 11·210·201/

Numero ¡je 0b~er~ación: 5

MOlllo f¡scali~able: S 390,666,167,07

Manlo f¡~Gali~¡¡do: S106,292,650,7&

Monlo por aGlal~r: S),570,43~.31

MOnto ¡.i<Jf lecurerar
fM~go: Me~¡o.

CriWio. 210·099

'E~t~':"c';'i~gio Naclonal de E~j'~~';'¿iÓ~--Profes¡onal Técnic;..m.~' ......._- _...., .. "S;~t~-r: Educación. ._......"'•.. ,......_-~ da la ent'id~d: 11125. ~--

"Ar'e'~'s-'au(j'itadas: Direccloil'¡;;s'de"inf-raestructura y Adq'uis¡~i'o'ne';l"Y'de AdminislraciónCÚlvs" del programa'i"'2'1'6'6e-s'cripci6n: AUdito-r¡a"a'''las'''~;dquisiciones arrendam;en'ios"'y'
Financiera d~._º2~~.~~§'f. ,." _. . ""........ serv¡clo~,~g~.~~.~.!§dos por el CONA~§.~.9~!E~nte el ejercicio 2º.~.§IP~.i!f.l~r semestre de 201~:_ ...:= Ob."~~clon __. [ ..- Róc:mond.Cion •• -- .--=3
Articulas 20 fracción 111 y 24 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicíos del Sector Público. DüF 10-11-2014

Artículos 17 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del sector Público. OOF 28-07-2010

Artículo 41 fracción 1, 11 Y VI del Estatuto Org¿mico del Colegio Nacional de
Educadón Profesional Técnica. OOF 29·11~2012

Numeral 1,9.1 del Manual General de Organización del Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica, numerales 1 y4.17-09-2013

Numeral 1.9.1,1 del Manual General de Organización del Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica, numeral 3.

Numeral 1.9.1.2 del Manual General de Organización del Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica, numerales 1 y3.

---,........._-......_-....

<:~~-=(2j.~~;;±::'0:.~,--::_·-~:"-.·_--~
...• .o Evaristo (;.elestino.
Especialista del OJe. en el
CONALEP.
Elaboró.

Fecha de elabof¡J(;ion·. 30 do octubre de 2017

.....-_.)~~....

Lic. Hugº-~nrj /' " r "7CarrJlsco.
Jefe de Oeparta'!J..éntB" ~te. en el CONALEP.

SupervIsó.

."-

"~.. ¿~.'-- --
~~.- - -'-

LIc. Christopher Valenzuela Ponce.
Titular del Área de Auditoría Interna del O.J.e.

en el eONALEP,
Vo. Bo.

l{j
./;
/
I
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES

~IOJ¡\ No, 39 DE 142

N1.IMH~()DI: AUOITORIA 11,?102017.

flUMFHO DE ORSFFNACIÓN: 6

MONTO FISCALIZABLE: $ 390,666.167,07

MDNTO FiSCALIZADO S~6.08J.171,97

MON10 f'OH AClN{AH: S15.844,527,85

MONlO por~ RECUpeRAR

I!ICSGO MeOlo,

CRITERIO: 210.10

"E~t;~'c;i;;¡~ Nacional de Educación Profesional Técnica, -..---- ...... - ..-'''"...-''''m'''''·.''''''''.· ..S'~~t~·;;·'E~j~;;~-~·iÓn . ¡Clave de la entidad: 11125,

·X~~·a'sa·Uditadas;·6¡-recciones de !nfraestnJCtura y AdqlJisiciones-ydeAdmiñ·istraciór;···-·"··-"·'·CTil've'"iIerprogram'a':21·O"ÓescripciÓn: Audiloría a las adquisiciones arrendamientos y
Financiera del CONALEP. servicios contratados por el CONALEP durante el ejercicIo 2016 yprimer semestre de 2017,

.~.,.~::;;==:;:;;::;;;:~':.-=:;,;,-;-,.:,;-,;;~ . I . -~·7{"'-""··'''='''''''''''';;':;;=:;~;:':;:~::':·-:;:;;;;:;;::;:;';:;,~ ......... .... I

6.- Diversos bienes adquiridos en los ';ie·rci'cioS de 2007 al 2015, enviados a Correctiva:
las Unidades Administrativas del CONALEPI durante el ejercicio 2016 y primer
semestre de 2017.

Con el propósito de verificar la existencia de bienes en el Almacén Central del
Colegio, as! como la documentación que ampara las entradas de bienes al
almacén. salidas y entregas de los mismos a las Unidades Administrativas,
correspondientes a los ejercidos 2016 y primer semestre de 2017, se solicitó la
documentación que ampara las entradas y salidas de bienes, en la que se observó
bienes adquiridos durante los ejercicios de 2007 a 2015, entregados en el
ejercicio 2016 y primer semestre de 2017 por un importe de $66,083,171.97,
como se indica a contínuaclón:

El Director de Infraestructura y Adquisiciones, deberá elaborar y remitir a este
Órgano Interno de Control, un informe debidamente fundado, motivado, detallado y
sustentado en el que seMle yjustifique:

1, Razones del porque los bienes no fueron enviados a las Unidades
Administrativas del CONALEP, en los años que se adquirieron,

2, Razones por las que se adquirieron bienes en exceso en ejercicios
anteriores.

1).- Durante el ejercicio 2016 se enviaron a las Unidades Administrativas del
CONALEP, diversos bienes adquírídos durante los ejercicios del 2007 al primer
semestre de 2015, por un importe de $ 14j 740 l 641.Q2, como se muestra en el (anexo
No. 4)

rasco.

3. Necesidades para el ejercicio 2016, del numero de hojas tamaño carta
adquiridas durante ese año, debíendo presentar un cuadro comparativo de
ejercidos anteriores,

4, Argumentos por los que no se tienen registrados en el inventario del ,.)¡
almacén los bienes observados y señalados en el anexo 6. - (

Oe lo anterior se deberá remitir esta Instancia de Control, la documentación que .

acredite su dicho. ~r-~~-~;;-- ))~
~~~__-----L__-=--_="","~"_~"_,,,,,,"__ ~·':;:-i,;"'::::7'.m,._"".,<e'

~" r"'~~

Lic. Cb~V~lenz~la Ponce.
Titular del Área de Auditoría Interna del o.l.e.

en el eONALEP.
Vo. Bo.

C.P. R'!Y..m._ o Evarlsto Celestino.
Auditor de~ O.l.C. en el CONALEP.

Elaboró.

2).- De ¡gual forma durante el primer semestre de 2017, se enviaron a las Unidades
Administrativas del CQNALEP. bienes adquiridos durante los ejercicios 2011 a
2015. por un importe de $1 j 103,886.83 como se señala en el (anexo No. 5):

----¡J-.--
~l,.·"----_·"

'11&',,, I -'-.. _ .....

f'éCh,;¡ de elilbotadón: JO de ocltJore de 2017,



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES

~H),IA No 40 DE' 14]

NUMU{O 1)(; AUDITaRiA: 11·'t.10)Oll.

Nl)MU~l) Do 08SERVJ\CI(JN fi

MONTO FISGl\lI1A8LF.: $ 390,666,m.or

MONTO FISCAI,I/ADO: S66.083,\71,97

MONTO paR AClARAH: $1$,a44,m,85

MONTO POI{ f\CCl!PERAR:

HlESGO' MEDIO.

(,ImERIO: 210-10

'/~"~_,;.<_~'-.J .'.))~I')-. -;/y~:::-: /
~-~-1~:'~
Lic.~®ñS;~iier ~ale~·~uel'!.ponce,

Titular del Área de Auditoría Interna del O,Le.
en el CONALEP.

Vo. Bo.

Preventiva:

Con el propósito de salvaguardar y administrar debidamente los recursos del
CONALEP, se recomienda al Director de Infraestructura yAdquisiciones, establecer
mecanismos de control, con responsables previamente definidos, a efecto de vIgilar
que:

2.- Antes de realizar nuevas adquisiciones, verificar la existencia de los bienes que
se encuentran en almacén.

1.· Los bienes adquiridos sean enviados a las Unidades Administrativas requirentes
en tiempo y forma,

3,-Verificar periódicamente la existencia de bienes en el Almacén, antes de realizar
nuevas adquiSiciones.

2." Los bienes existentes en el Almacén Central, se registren oportunamente en las
relaciones de control del mismo,

Remitir a este Órgano Interno de Control, copia de la documentación que acredite
las acciones implantadas,

-"-"'..."""n ~" ...........

Dentro de los bienes adquiridos en ejercicios anteriores yentregados en e12016, se
encontraron 8,541 paquetes de hOjas tamaño carta con un valor de $ 342,674.47,
sin embargo, en el mismo ejercicio se realizaron compras por el mismo bien,

Lo anterior denota una falta de planeaci6n, coordinación ysupervisión por parte del
personal adscrito a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, así como al
personal encargado de administrar el Almacén Central, al no distribuir
oportunamente los bienes solicitados por las Unidades Administrativas del
CONALEP; o bien, la compra de bienes sin ser estos necesarios al momento de su
adquisición,

Todo lo anterior denQt~L.una...defiQ~nte administración de los recursos públicos
federales, aque la~.~~(t uis' (onesfl-º~JL~,~ron con base en"~!jterios de eficienc,:i,?.,.." .2~~.'" '.', '-'------:c~7'::::;__.~: ,~.~ .. ,

v,a'rls1:¡:)Cétestino. Lic. Hug.o Enri ~""'-sco_
.I.e. en el CONALEP. Jefe de Departament6 .Le. enel CONALEP.
Elaboró. Supervisó.

3),- Asi mismo mediante la verificación fislcs realizada el16 de agosto de 2017, a
los bienes existentes en el Almacén Central del CONALEP, se detectó la existencia
de 43 proyectores, un equipo de telecomunicaciones, 221ilminas de techo ymaterial
de papeleria, mismos que no se encontraban registrados en los inventarios de dícho
almacén, como se muestra en el (anexo No. 6). Lo que evidencia una deficiencia
en la integración y control del inventarlo fisico de los bienes resguardados en el
Almacén Central del Conalep, al no mantener actualizado el sistema de inventarios
de los bienes adquiridos y resguardados por parte del personal de la Direcci6n de
Infraestructura y Adquisiciones.

Fecha de elaboración::lO dl¡ úclubre de 2017.
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ÓRGANO INTERNO .DE CONTROL EN EL CONALEP
, !

CEDULA DE OBSERVACIONES
.,,\,

HOJA No 41 DE 142
NUMEHOOE AUDITORIA 112102017.

NUMERO DE 08SErNACION: &

MON'Iü .ISCAl.Il.AHl[: 5390,666,167.07

MONTO .ISCAI.IZADO. ~ 66,083,171.97

MONlO POl1 ACl.AllAk $15,844,527,85

MONTO por, rlr:CUPUM[{'

RIESGO MWO.

CRITERIO: 210·10

.. ····..:···1', ...

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Sector: Educación, -'lc'ave da la entidad: 11125,
Áreas auditadas: Direcciones de Infr1lestructura yAdql.lisiciones yde Administración Clave del program'ij':--2'úf'DesC'ripcüi'ñ:-"AuditorTil'-;;¡-fa-s"i¡a{¡-uiST¿¡Oii'es-arr-e-ñdamientos-y-
~i.~~~~~~r.~,.9.~I,.g2.~~t~.~~:, , ",., , _.._.._.. __ __.__ ._._._.__.. .. _.__.__.. . servicios contratados por el CONALEP durante el ejercicio 2016 y primer semestre de 2017,

1 ~"'-'"._._"-~-~ .~~'~~ a_~~;.~"~"...--'~._"".'"""~'"." .._,._'-."'''-..".-. '.' """l······· .' .. '

eficacia, economia, racionalidad y austeridad, de parte del personal de la Dirección Fecha de firma: 31 - octubre - 2017.
de Infraestructura y Adquisiciones.

Fundamento legal:
Articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Articulo 10 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
Artículo 20 Fracción VI, y55 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos yServicios
del sector Püblico.
Articulo 27 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos yServicios
del sector Público.
Artículo Tercero, Numeral 222 del Manual General en Materia de Recursos
Materiales yServicios Generales.
Articulo 53 de las Políticas Bases y lineamientos del CONALEP.
1.9,1 numerales 1 y 2 de las funciones de la Dirección de Infraestructura y
Adquísiciones.
1.9.1.1, función 3, de la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento.
1,9.1.1.1 funciones 8y 11 de las funciones de la Subcoordinación de Programación
de Equipo.

Fecha compromiso de atención: 17 -

/
~~-

M.A.E,E:J'osé L Izquierdo González.
Director de Infraestructur yAdquíslcíones del CONALEP.

.-__ ...~-_~~~~:~:~~~~::':'~·::·:~:·~.7 ..' ......-:;':7
..... ..._0- ~.,¡.-:..:'---- ..-;;:::;-:...----

( [" ~",..<7 ;?_.. '-:,.-~,,¿¿;-;¿_ .. ,
Lic. Amaya..de·'fa CampjYf'alaciOS.

Coordinad~3'd'(Adquisiciones del CONALEP.
<.

~~~~t:~_~-~3l~
Arq, Reiñ'aPatricia Salazar'''Sal,!~'~r

Coordinadora de Infraestructura y Equipamiento del CONALEP,

......~I?~-.,.,,-
~~=_ ....

L1~jstOPh@LYªI.!n~!d~!~"Eonce.
Titular del Área de Auditorla Interna del O.I.C.

an el CONALEP.
Va. Bo.

... "o"n

"" ....."~I,'.~"'.",~'~'NI'Ir_ _--........,...==-__+.I---...c::.::,,-·....,........----'IoUIO ~,,.,".'", ,m".,.-m,--.- .......i.. ~_ II".IO"" '..,..,." ""..~ _-----------l

~~.,'-' ;~. ?~?~,-~:~.,
~~E.:-Il~:imu ·ir~v·ár¡stoCelestino.
Auditor del P.l.C. en el CONALEP.

I Elaboró.

Fecha de elaboración' 30 de ochJore ae 201/.
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NunU:TO d~ audi'u(¡~: 11.21012017

N'Jn1~ro ~10 nbr¡.QP/;JodÓn" (]'1

Ml:lr\hJ ri~c,:)h~~ablt:', N/A

Monlo li~c~II~<1do' N/A

M0l1l0 rOl .clc"." N/A

M0nlQ rm rQo.lpor~r NIA

Rle.(¡o Bajo.

Cr¡IQ,iQ 1~(]" 12

<.:1 .: .:~ :." :... ,.....

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES

7, Incumplimiento en el registro contable presupuestal con Correctiva:
respecto al Clasificador por Objeto del Gasto para la
Administración Pública Federal.

._~_~:~~~.io"-\",.:

Preventiva:

Se recomienda a la Directora de Administración Financiera
establecer controles internos con tramos de responsabilidad
plenamente identificados con el fin de garantizar el cumplimiento a lo
estipulado en el numeral 1 del Clasificador por Objeto del Gasto para
la Administración Públíca Federal.

La Directora de Adminístración Financiera deberá presentar a esta
Instancia de Control, un informe en el que se justifique con
razonamientos lógico - jLlrídicos, la posible falta de observancia al
Clasificador por Objeto del Gasto, señalando los responsables de
realizar dicha actividad .

De lo anteríor debera remitir a esta instancia fjscalizadora las
evi.9}~ncias de su cumplimiento. ~;;;'.~

¿;/n.n....... _~~-::',.
t;¿ya;rh¡~~~~t;~.:· ..n_. n' L~~alenzuela ·:once.

Jefe de gé'partamento del O.l.C. Titular del Área de Auditorla Interna del
en el CONALEP. O.I.C. en el CONALEP.

Supervisó. Vo. Bo.

-~'~:·A.M. Dani:J!AI~o Re::::"-
Subjefe Técnico Especialista del

O.Le. en el CONALEP.
Elaboró,

Fecha de elaboración: 30 de octubre de 2017.

:', -'~~~, .... .? -"

Del análisis a los pagps y registros contable ,..presupuestal realízados
a cada contrato formalizado durante e.l ejercicio 2016 y primer
semestre de 2017, sedetermlnó que existen afectaciones a partidas
presupuestales que noJienen relación con la adquisición realizada,

. ". según el Clasificador p'or Objeto del Gasto; siendo las siguientes:
./ 15901 Otras prestaciones, 21701 Materiales y suministros para

planteles educativos, 33604 Impresión y elaboración de material
informativo, 52901 Otro .mobiliario y equipo educacional y recreativo

0" .. !.~ .. ,:: ,;.~,.~,,::: ~.:.:, ..

De la revisión realizada ~'Ios contratos efectivamente pagados en el
ejercicio 2016 Y primer semestre de 2017, se advirtió la adquisición
de diversos bienes tales como: sillas, gorras, alertas sísmicas, vales
de despensa, entre otros, que sí fueron registrados de acuerdo a la
clasificación por objeto de gasto correspondiente; no así los bienes
observados pese a ser los mismos (sillas, gorras, alertas sísmicas,
vales de despensa), infringiendo con ello a los Postulados Básicos
de Contabilidad GUberri~m.ental, anexo 7.

r,~
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"'i:i;'i~' "0125 de, 142-'·'''-'
NÜIr.~Il:J ,j~~ a\.j(l,IOrtiJ: 11-~1(}¡201'1

Número rj0 ull~efl,'¡Jcl Óli 07

M..,nlo ~J~r:i1h!¡~~)I~, Nf/\

Monto 118C.;¡JI{:~r.lo· NtA

Mm'l" pür' 1.l:tk~(8r j N/A

II'\0nlo por r~o"p~'8j N/A

rll~&~o' Ll~Jo

G"I~IiÚ 350-12

Fundamento legal.

Artfculo 1 segundo párrafo, 45 tercer párrafo y 114 fracción 111 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (DOF 30
12-20'15),

Artículo 33 y 85 fracción 111 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental. (DOF 18-07-2016],

Numeral 1 y 9 del Clasificador por Objeto del Gasto para la
Administración Pública Federal. (OOF 27..06"2017)

Postulado 6 del Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos
de Contabilidad Gubernamental, (13,,08..2009)

Artículo 8 fracción XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas. (OOF 25-05-2009)

Fecha de firma: 31-octubre·2017,

Fecha compromiso de atención: 17-e~~~o~2018,

\-~,
C.P. Julie!_ S'.nz se¡ul~\I_.

Directora de Administración Fin¡¡t~~iera>~el CONALEP,

~.. \J"-"'"
~?;;.\

c.p&í~;í~ Ja~o Huitrón.
Coordinador de Contabilidad del CONALEP,

, \~

LA.M. Da"i'~~Reves.
Subjefe Técnico Especialista del

o.l.e. on el CONALEP.
Elaboró,

Fecha de elaboración: 30 de octubre de 2017.

~--,.~~~~~:::.::.~,~~~.
L.e. Ya'zrnín Soto Bustos.

Jefe de Departamooto del o.l.e.
len el CONALEP.

Supervisó.

'_~~~_~_"'''M"'' ~¿~'--'-~'

~_.
Lic~toPherValenzuela Ponce.

Titular del Área de Auditoría Interna del
o.l.e. en el CONALEP.

VO.80.



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES

Numero d~ audilmi¡; 11·210·20\7.

Nuonero d8 ol1~8IVilG¡ón: 8

Monto íl~CDI¡wblú $17,ij57MU1

Monto fi~c;lIi781"l0 $1 r,$SI ,6"14.$1

Manlo por ~GIi1raf: M1,042,982.67

MOrJlú ro¡ leGup~rar: NfA

IM~g,¡ Medio.

(;fileno: 210·99
---_._-_.._._ __..__ _ _ _ _ _ - _ _ _ _,_ _ , ~ _ _.._ _-_._.__ _..__ _ _..__..-----_.
Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica' Sector: Edlicnclón. ..l.Clave de la entidad: 11125.
Áreas auditadas:'Ci'irecciones de liifra-estr'lictü'ra""y"Adqu'iSicioñ'e-s-"y-de Adni'¡'ñ'!stracióñ-'-cjav-e del programa:-TiO'--i)-;s¿rl"¡;CiÓn: AU(jjtQr¡a~~¡as"a-dquisiciones"ar'rei)(j"amientos'y-

i0anciera del CONALEP. __ . .._ servicios contratndos ~o!._~1 gON6hE~ d!?ra~te_9.!...e.j~r.~.lc.t~ ...?º..1?y.Er.I~~r..~~.~.l,~.~!r.~ ..?.~..?9JL.

I Observacion l. Recomendaciones .J
8. Falta de elementos con los que se garantizó la capacidad de respuesta
inmediata, así como los recursos técnicos, financieros y demas sean
necesarios, de los contratos observados, derivado que no se localizaron Correctiva:
algunos domicilios yen otros no se advirtió su actividad empresarial.

El Director de Infraestructura y Adquisiciones deberá elaborar un ínforme con
De la verificación a los domicilios de 12 proveedores que fueron adjudicados razonamientos lógiCO - jurídicos, en el que se señale:
mediante excepción a la licitación publica durante el ejercicio 2016 yenero ajunio
del 2017, se obsef\ló lo siguiente (anexo 8): 1. Acciones que realizó previo a la firma de los contratos, para garantizar el

cumplimiento a Jo señalado en el artículo 40 segundo párrafo de la LAASSP.

De lo anterior, debera remitir la documentación que acredite su dicho.

...-I_'.~"-''''"'''-' .r'

blt;,~h.d.~líerValenzueJa Ponce.
Titular del Área de Audltoria Interna del O.l.C.

en el CONALEP.
Vo.80.

~

2. Tramos de control establecidos para verificar las capacidades técnico 
económicas de los contratantes.

b) Del proveedor Grupo Empresarial Jaguar, SA de C.v. con domicilio registrado
en Prolongación Quintana Roo No, 1557 Col 8 Cedros, Toluca Estado de. México
éste corresponde a una casa particular y el propietario de la misma informó que
desconoce sobre dicha empreS91 mencionando que en diversas ocasiones han
preguntado por ella y no pudo dar información al respecto, Monto del contrato:
$3,669.46 Ti o de seNicio: a~"9.1:!i,~~'lje materiales e insumas necesarios para ~:~.. ' '7".,:" .!;:'-'_'.'""'_.~_~"._"

LA,M. Danielá.8.tv.~~\6eyEt~ Lic. Hu ocha Carrasco.
Subjefe Técnico Especialista~ O.l,C. en el Jefe de Departamento del OJC. en el CONALEP,

CONALEP. \ Supervisó.
Elaboró,

a), El domicilio del proveedor Grupo de Asesores de Convenciones y Servicios
Gala, SA de C.v., calle Acequia 35-S, Col. Villa Coapa, Delegación Coyoacan,
Ciudad de Méx.ico, C,P. 14390, mismo que se estipula en el contrato CP·001/2016
del 20 de junio de 2016, no fue localizado de acuerdo a la compulsa realizada por
el personal de este 6rgano Interno de Control. Monto del contrato: $2, 270,195.40
Tipo de servicio: Servicio para la organización de tres talleres de trabajo.
Procedimiento de contratación: Adjudicación Directa,
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES

1101" no 128 d~ 142
NUfI1(!ro dü audlloriJ: 11-210-2017,

Monlo li~tJli)8l)l~ $17,a~/,674.al

Monlo fl;.CI1Iicwlo $11,857,6/4.81

Monlo por ilClarar, S11 .042.~82.67

Monlo por I~cupürar: NJA

Ri8~~o: Modio.

(;'It0fi(J ~10·99

\::: (o ¡ '" ~ ',~.
'o .. .. o, ••,,-~!·~

.",
"":. .. c). Por lo que respecta al domicilio del proveedor Innovación Tecnológica

Empresarial, S.A. de C.V., ubicado en Valle del Éufrates No. 93a Col. CTM XIV
Valle de Aragón Ecatepec de Morelos Edo. Méx C.P. 55280, el cual se encuentra
estipulado en los contratos identificados en el Anexo 8, éste corresponde a una
casa habitación en la cual no se localizó al citado proveedor. Monto de los
contratos: $ 5,130,966.65 Tipo de servicio: Adquisición de materiales e insumas.
Conforme al Anexo 8 Procedimiento de contratación: Adjudicación Directa e
Invitación acuando menos tres personas.

d) Grupo Empresarial RAA, SA de C.v. y Distribuidora Oleg, SA de ev las
empresas no se localizaron, si los domicilios, el primero siendo oficinas del Grupo
Fonix desde hace aproximadamente 6 meses y la segunda una casa habitación
habitada desde hace 4 meses. Monto de los contratos: $ 376,774.66. Tipo de
servicio: Conforme al Anexo 8. Procedimiento de contratación: Adjudicación
Directa. e Invitación a Cuando Menos Tres Personas respectivamente.

Con el propósito de observar que la administración de los recursos públicos federales
se realice con base en cdterios de legalídad, honestidad, efIciencia, eficacia,
economia, racionalidad, austeridad, transparencia, control. rendición de cuentas y
equidad de género, se recomienda al Director de Infraestructura y AdqUisiciones,
establecer mecanismos de control con responsables claramente deflnidos, a efecto
de garantizar que previo a la adquisición de bienes y servicios yal establecimiento de
los contratos respectivo, se corrobore que los proveedores cuentan con capacidad de
respuesta inmediata, asi como con los recursos técnicos, financieros y demás que
sean necesarios para la suministración de dichos bienes yservicios; en consecuencia,
garantizar que dichos proveedores proporcionen inforrnación y documentacíón
relacionada con los contratos respectivos.

De lo anterior, debera presentar a éste ole la documentación que acredite la
aplicación de las acciones señaladas,

e) Israel Velazco Iturbe y/o Imperio Industrial eireg el domicilio es una casa
habitación ubicado en Calle Gardenias No. 78 Col. lzcalli Cuauhtémoc Sección 1,

~:t:~~~~~t~¡q~~S~i~'iC~~~~~ 7~la~~;~~~~~~~~o ~r;,~1 ,~~~5n~1 T~~ 7_-~~"'---------~-.'"O-_---Crl""'.':;;''!'-:~''¡' .. ~~''':''''";''''''-;''''i ~~:~_~~.",:;:~?;;;:-':'é~
L.A.M..º~Hl la l~O Re es Lic. Hugo Enri~~~ªrI~.!ffi Lic. Chrlstopher Valen.~J.lela Ponce.

Subjefe Técnico Espe'clalist del o.J.e. en el Jefe de Departameríto'dél OJe. en el CONALEP. Titular del Área de Auditoría (nterna del OJe.
eONALEP, \ Supervisó. en el CONALEP.
Elaboró.



NllInoro dú iludilorii.l: 11·210·2017,

Nlllncw do 0b$crv~ICiÓl\. 8

Monto fi.CDli]D~le $11,aSr,G'14.$1

MOlllo flscali,ado $17,857,674.81

Monlo par aclarar: $11.042,982.67

Monlo POI' jecupe(~1: N/A

f)ie:;Qo M(:di~.

i)iWio 210·99

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES

Hoja no. 129 de 142

rJ"' ..._.,r, .... ,.. .-I-¡" ...·,·\'r":~) .~
.--- ..-....... f

.,;;.'" .;:/ ~.././
.':,' ~¡Z.- '

~Ic. '~~JftV~ ~~p{pa·l~cioS.
Coordlnador,?clé Adqursrélones del CONALEP,

//
~.

Fecha compromiso de atención: 17 ~ enero - 2018

~
' /,/

",,. ..',/
#

M.AE,~se Lu Ilqulerdo Gúnzález.
Director de Infraestructura Adquisiciones del CONALEP,

Derivado de lo anterior, no se advierte que el área contratante previo a la
adjudicación del contrato, haya garantizado la capacidad de respuesta inmediata,
así como los recursos técnicos, financieros ydemás que sean necesarios, ycuyas
actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes o
servicios objeto del contrato acelebrarse, como lo requiere el artículo 40 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos yServicios del Sector Publico (LAASSP), para
las excepciones ala Licitación Publlca, aunado aque las mismas no se encuentran

.~ebidamente justificadas con" ~e se~:~:,:,:,~,: ..~_~~_e_rv_a_ci_ó_n, .l...-__~__'''''''.'.~'~_""_""'''''''""~''''' -----'-''''''''''''''''''':¡';:;=''''"'''''~::''=='::::..-;~::_~._.._._.........J

,.\\)--"-;r"'"'~'-¿~'"
,
;-' '., .........,.•..'~.... ..... "¿'-'"

.::¡~r~~- "'~~ _ ..._

LAM. Daní ,Alviso Reyes Lic. Hu o E r' - ;;e·áinsco. kic..,g_hristopher Valenzuela Ponce.
Subjefe Técnico Especialista del OoLe. en el Jefe de Departam'eÍ'lto-de O'.I.C. en el eONALEP. Titular del Área de Audltorla Interna del O.l.C.

CQNALEP. \ SupervisQ, en el CONALEP.

Elaboró. Va. Bo. /' \i-- .....
/ .,/~~.
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES

HOJa no. 130 de 142
NUlll(¡~O d(¡ aud¡\o!i~: 11·210·2017.

Monlo ri~~~linbl\~. $H,a$l,PUl

MDnlD rr,caIi2mlO: $1"1,857,6"14.81

Monlo por acl",~r; S11,042,982.67

M0~lo pOt II)l;llp8r ~II N/A

Hitsgo: Modio.

CriWio: 210.99

'E~t~;'¿~i~gi~" N'~~¡~~'~i'~j~'Ed~;~~'~ió;~'-p~'~fes i~1 al Té~~i~;~-"""" ..- "....... .. S~~t~'~';··E'd'~~'~·;~iÓ~':'·, ..,.......... -. '."']elave de la entidad: 11125.

"Á¡:~as···'au·d¡tad·a's:'Diré·éc¡o;1·é·s·'(je···inrra'esú'l,C"iü'ra' y"Adcjlíisic¡o;les"y"de'Ad;n'¡'nislrac¡'ó';)""C'iave"der"prog'ra'm'a':"'21'b""De~icrfpcf6Ii:' ·"Aüd·itori"él···;¡··iiJ-i·adqiliSiciOnes····arreñdamien tos y
Financiera del CONAL~P, _ _ _., _~ ,.. _ n_._ __ _ _ ~er~!~ios cQn!~atadQ$ por el CONAL.EP durante el ejercicio 20.:!.QJ p~im.or sern.üstr8 do 2017,

Observaclon [ Recomendacíones

Consecuentemente, se imposibilita el cumplimiento de la entrega de información
a que alucle el articulo 107 primer párrafo, de la l.ey de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público: que a la letra dice: "De confonnidad
con lo dispuesto en el 8/tieulo 57 do la Ley, La Secretaria de la Función Pública y
los órganos internos de control, con motivo efe las auditorias, visitas de inspección
que practiquen, podran solicitar a los proveedores información y documentacióil
relacionada con los contratos. Para estos efectos, en el contrato respectivo debedl
ifl(ficBrse que los licitantes ganadores deberán proporcionar la información que en
su momento se requiera. y del cual emana el 81tlculo 57 de la Ley".

Fundamento legal:

Artículo 134, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos.

Articulos 1 prlmer parrafo, y 5 fracción 11 inciso b), de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Articulas 40 segundo párrafo y 57, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico.

Articulos 49 Y107, del Regl8\nto de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y

Servicios del sector Públíco.,. \~ . ,,_.. __""~~'''''_''''M''''''''' ••'.'••' •.~.. :so¿¡¿~;;rjffi~0~;~IO--
'---------~-~~,u..-".""'.~-.~----------------'------",,...,,.....~-=-""---- ~ ~y

L.A.M. Danie¡'l11~¡\~9 R~.y.~l? iftarrasco. Lic:cñirgfópher Valenzuela Ponc.!:.
Subjefe Técnico Especlalist~del OJe. en el Jefe de Departam'~ • I O.l.C. en el CONALEP. Titular del Área de Auditorla Interna del O.LC.

CONALEP. \ Supervisó, en el CONALEP. \ /.,
Elaboró. Va. Bo. ~ ~ ./

// Aé(



NU"lt,fO de (¡t'dilori~: 11·21G·2017.

de 142Hoja no. 1.31

Monto f¡$~~!IJ;¡lll,,: S17.~~7.614,~1

1\f>01110 f¡,c,~liJ~dQ $1 ?a$'¡,6N.81

MOlllo por "clarar: 811,042,982.67

M'"llo (JOI I'('ellpcr~r: N/A

Ili~~90 Medie),

Criterio 210.99

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES
• \ I \ " ,', ~ ':,' "" ;,' ~ •

Observaclon

..~nte~_.:ole~~ Nacional de EduC8ción Profesional Té~~~~~_~~.~:"·:.:'·::-'··:::::.::::.:.::,·.:':~:,·:"::::.' ..'::.:.'~:::." '~~~~~!.~_Educ~ción. _.__.. ..._._.==~:r~~i~~~~~.I,~,:.~ti~.~~.; ..~_t.~ ..~?~_ ... .
Áreas auditadas: Direcciones de Infraestructura y Adquisiciones y de Administración Clave del programa; 210 Doscripción: Auditoría a las adquisiciones arrendamientos y
Financiera del CONALEP. ._. _ , .., , , _.... servicIos contratados por el cq.u~~º.~.,<;l~JE~_~,~~ ..~!.~j~.~~!9.i.~ ?º1Qy~ semestre de 20_17.

I
.._,~....,....__...._.,..-"'_.

Recomendaciones
....~.~~.",.~ .. '"_".~~_.,"" ...~~,"".__ .""".,~~ ...._ ,,_==-"=~"=""·,=·.._-="=:::::::::=====:=====:;::::;;:::;:;="_="_=__ ~;;;:._=M..."=_"=._===========:;

Articulo 41 fracción X, del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica.

\
( . \\J

LA.M. Da~e'A\;~¡so Reyes
Subjefe Técnico Especialista del OJC. en el

eONALEP, '\
Elaboró.

Lic, Hu o Enrí arrasco.
Jefe de Departamento del OJe. en el CONALEP.

Supervisó.

"__ ._ .....;;:;,","'::::r:~~!'~"'·=·;=~:'·::::·:::·:~':::-"

.Lic.~,gl0~19.2h~.Yª~nzuela Ponce.
Titular del Área de Auditoría Interna del o.J.e.

en el CONALEP.VO.BO/...
~ ..

. "
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES

Ti'oji;-No 139 Dl;. 142
Nurn~ro ele 3\JclilOfiac 11-210·2017

Numero de observación: 9

Monl0 fisc(llizable: $390,666.167.07

Monlo fisCalizado. 1>14.713,966.06

Monto pOI aclarar: $1,085,91'2.52

Monlo por ('ecuperarc

Riesgo: MedlQ.

Criterio ;l10·10

~.,'

Del análisis realizado a las salidas de almacén en el ejercicio 2016 y
primer semestre 2017, Acta de Hechos derivada de la visita al
almacén, formatos de: ¡salida de bienes de almacén, bitacoras de
viaje, ficha de embarque y salida de bienes de almacén se observó
lo siguiente:

.>"/

El Director de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP, debera
elaborar un informe, con el propósito de que justifiquen de manera
fundada y motivada lo siguiente:

• Razones por las que una persona ajena a la entidad se le permite
firmar de reCÍbido la entrega de bienes.

Diferencia de días en la entrega de los distintos documentos
senalados en la observación.

. '-.....-:::-)
Lugares en donde se resguardaron los pintarrones durante su -\))!

traslado. }
"

--= l~ JI'

Lic. Christoph~LYalenzuela Ponce.
Titular del Área de Auditoría Interna del O.I.C.

en el CONALEP.
Vo.80.

a) Mediante Acta de Hechos del día 16 de agosto de 2017, se
recibieron del Almacén General del CONALEP los formatos •
denominados "Salida de Bienes de Almacén", detectándose que
en 16 de éstos con un valor de $1,085,912.52, en su apartado
"Responsable de la recepción de bienes", la firma y nombre de •
quien recibe los bienes es coincidente en diferentes planteles
CONALEP, como se detalla en el Anexo 9; por lo que se solícltó

";, a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP, Dicho informe deberá de acompañarse COn la evidencia documental
~"" verificar y validar que las personas que firmaron la recepción de que acredite su dicho.

.~"'bjenes en dichos formatos, son servidores públicos adscritos al
CONALEP, obtehiendo respuesta a través del oficio
ReU1852/2017 pel~O de octubre de 2017, en el cual se indica.
que dichas pers~n~~é¡ue firman la recepción de los bienes.§.9Lt :;;J'~.",-".;;", .... CCe.

-~".,,~""" ..••••,,~~ '"¿'" ~~. . ~ .

L.A.M.,. Danfela}AI'wso R~yes, L1c:YaZ"míñ~$."ót9 BuS-Rss,
Subjefe Técnico Especiali del o.l.e. en el Jefe de Departamento del OJC. en el CONALEP.

CONALEP. / Supervisó.
Elaboró.

Fecha de elaboración: 31 de octubre de 2017.
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES

HOJa No. 140 "'l¡E""11~2
Nlll1\l<?rO ue l)ljj;!ilDr¡~: 11-210-2017

Numero de ObSI2IV¡)(;iÓII· 9

Monta ¡i{;(;olliwble $3S0,6l'il'i.167.07

Monto 1I$cilli~~do: $14,713,968.06

!v1Qn10 por aclarar; $1,085,912.$:1

Monta par recuperar

f~iesgo: Medio.

Criterio: 210-10

Este 6rgano Interno de Control, recomienda al Director de
Infraestructura y Adquisiciones, girar sus instrucciones a la
Coordinación de Infraestructura y Equipamiento a fin de que ejerzan
mayor supervisión sobre el personal responsable de llevar a cabo el
control de las salidas de almacén e implantar sistemas de control
sobre las operaciones ya referidas, en los que se setíalen los
responsables de su aplicación y supervisión.

De lo anterior, se deberá de remitir a esta Instancia de Control, copla
de sus instrucciones giradas al respecto, así como de la
documentación que demuestre los procedímientos de control
instaurados.

operadores de la empresa Transportes ESDO S.A. de C.V.; por
lo tanto, no se advierte que dichos bienes hayan sido recibidos
por persona facultada para ello, según to estipulado en el
numer/;;:¡l 21 del Manual para la Administración de Bienes Muebles
y Manejo de Almacenes del CONALEP.

b) Los formatos de "Salida de Bienes de Almacén" correspondientes
al contrato CAS~061~2016 (p¡ntarrones), presentan diferencias
en fechas de entrega, ya que el folio No. 220/2017 entregado en
el Plantel Milpa Alta ostenta una fecha de salida de Almacén del
10102/17; en la visita realizada al plantel el die 22 de agosto del
presente año, el Jefe de Proyecto de Servicios Administrativos
refirió que los bienes fueron recibidos el día 21J02/H (11 días
después) lo cual confirmó mediante copla simple de salida de
bienes; asi mismo, se constató que en la bítácora de viaje
reportada por la empresa transportista, se advierte una fecha de Fecha de firma: 31 - octubre ~~ 2017.
embarque y de entrega de bienes del día 30103/17 (48 días
después); observándose incumplimiento a la norma que regula la
distribución de bienes de almacén en la cual se establecen 5, días Fecha compromiso de atención: 16 - enero - 2018. ~'
para la entrega (num~ral.16del Manual para la Admlnlstraclon de . ~/~ .
SIenes Muebles y, Ma eJo de Almacenes del CONAlEP)- Cabe .;t ~
set1alar__g~~ el c ntr t .con la em resa tr§!!l~E~!!Lsta solo cubrf,;l';:-'";/' ..-:'~~'- ,,~--_.~ ~ ,.•_~~ \

LAM. Dani a Iv o Re es. Ut.'Ya·zrrlín·- oto-g'usl5-s. Lic. chri~I'yal;~~~ela Ponce.
Subjefe Técnico Especialis del O,I.C. en el Jefe de Departall)into del o.l.e. en"el eONALEP. Titular del Area de Auditoría Interna del O.LC.

CONALEP. r Supervisó. en el CONALEP,
Elaboró. Vo. 80.

F¡;cha de elaboración: 31 de octubre de 2017.



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

CÉDULA DE OBSERVACIONES

"~róía NO'141 DE 142
Numero de auditorio\: 11·210·2011

Numero dé obstl'vac¡Ón: 9

Monlo fiscalizable. $390,(;1$6,161.07

Monto Ilscallza(Jo' $14,;13,968.06

MOrito por I1cl~r8r; $1,085.912.52

Monto pOI' recuperar.

RIC>S(lo Medio.

Cr!lerio 210.10

Ente: Colegio Nac'i~';~;i"d~-Educación p~;f;;i';-~'~I~~"""""""""'- Sect~-~;'·Ed·~;';cj6n. _···--·········Tci·~~e de la entidad: 11~1·25.-
••••••"' _ _ _ " - _ , -._ , __•• M • _ ••• • _ ,,, n. __.. .. __ " " _ _.. .,........,.-_,.......,-- ..

Areas auditadas: Direcciones de Infraestructura y Adquisiciones y de Clave del programa: 210 Descripción: Audltaria a las Adquisiciones
Administración Financiera del CONALEP. Arrendamientos y Servicios contratados por el CONALEP durante el

====._=:::::":::::."'''~ __ . .._ ,,_ , __ w~H~.~9icio 2016 ~ P..~.!.~.~E.!rimestre de 2g_~.?.:,,', .., ._ , _.._

L_.._.." Observación ]=~~' Recomendaciones·' ~.==J
flete y maniobra por lo que no se hace responsable de
almacenamiento.

Lo anterior denota una falta de coordinación, control y supervisión de
parte del personal de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
sobre la recepción y distribución de los bienes del Colegio.

Fundamento legal:

Articulo 3, Capítulo XII Almacenes, numeral 215 del ACUERDO por
el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos
Materiales y Servicios Generales.

Numerales 16, 20, 21, 27 Y 30 del Manual para la Administración de
Bienes Muebles y Manejo de Almacenes del CONALEP.

Numeral 1.9.1 de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, del
Manual General de Organización del Colegio,

/ /I ._0'·
( . ..--...-

,u'

,/ ... "."~" ,
~" I"{ /// , ~~

M.A.E.E. -Sosé Luis izqUierdO González.
Director de Infraestructura ~ Adquisiciones del Conalep

.<-~~~~~:~ /,/ '·:,~;5~~~·~: ",j"
)x.... N .... e i .,

.,...(j:.,::;¿}:.t/(..:.. .'-...~.;2~·}./?.) /

Arq: Reyna Patricia Salaz~";Salazar.
Coordinadora de Infraestructura y Equipamiento del Conalep

Numeral 1.9.1, 1. d~ la Coordlnación de Infraestructura y ,/
Equipamiento del ~anl\fl General de Organización del CONALEP. /~._ .......

"."'·N" --, ..,,''''''"" ••"•.•, ~,'¿3~~~};*P~~~~~""'--.,---~

LAM.pa el A ¡so ~e':{es. Lic. Yazmín Soto Bustos.
Subjefe Técnico Especiall ta del O.l.C. en el Jefe de Departamento del O.I.C. en el CQNALEP.

CONALEP. Supervisó.
Elaboró.

Fecha de elaboración: 31 de octubre de 2017.

Lic. ophe.LValenzuela Pons::e.
Titular del Área de Auditoría Interna del O.I.C.

en el CONALEP,
Vo.60,




